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CO¡4ANDO DE I,AS FUERZAS MILITARES

DIP8CCIóN GENERAT DE MATERIAT BÉLICO
Direeción

REsoLUcrót¡ u' 3óó /zozs '

pOR LA CUAI SE MODIFICA PARCIAI;MENTE LOS NT MERAIES 5o Y 7o

(rNcrsos A, B) y 9ITEDA srN EFEcTo EL NUMER;AT 8o DE r,A REsoLUcróN

No 23O/2025 DE FECHA o? DE AGOSTO DEL 2025, QIJE REGLAI{ENTA

pRovrsoRrA!¿ENTE r.A \TENTA ocAsroNAr DE Mt NrcroNEs EN PoLÍGoNos DE

TrRo DE cAsAs coMERcrArEs HABTLTTADAs¿ HAsrA su ADEcuAcróN DEL

PROCESO RESPECTM EN EL SISTEIÍA INTEGRjADO DIGEIIABEL (SID)','

Asunción,49de noviembre de 2025 . -

vIsTo: EI avance de1 proceso de desarrollo e implementación

Sistema Integrado de 1a DIGEMABEL (SID), Qu€ incorpora
funcionalidad de trazabilidad de Ios materiales controlados'

de dicho avance, s€ hace necesario
e Ia Resoluci-ón No 230 de fecha 01 de agosto

al 5o,1 o inciso a) b) y derogar eI numera

provisional-mente Ia venta ocasional- de muni

de tiro de casas comerciales habilitadas'
roceso respectivo en el SID, y teniendo

deI
l-a

que
modificar
de 2025,

I Bo que

ciones en
hasta Ia
en cuenta
ARMAS DE

COMPONENTES, ACCESORIOS

EXPLOSIVOS, PRECURSORES

XPLOSIVOS Y ARTÍCULOS

Articulo 134.----

en virtud
parcialment
cuyo Numer,

reglamenta
poligonos
adecuación deI p

Ias disposiciones contenidas en l-a Ley No 1 ArL/2024 "DE

EGO, SUS COMPONENTES, MUNICIONES Y SUS

NTROLADOS, EXPLOSTVOS, ACCESORTOS DE

ROTÉCNICOS", en especial Io dispuesto en
E

CONSIDERJANDO:

Que, la ResoluciÓn No 230 de fecha 01 de Agosto de 2025 *POR LA

CUALSEREGLAMENTAPROVISORIAMENTELAVENTAOCASIONALDE
MUNICIONES EN POLÍGONOS DE TIRO DE CASAS COMERCIALES HABIL]TADAS'

HASTA LA ADECUACIÓN DEL PROCESO RESPECTIVO EN EL SISTEMA INTEGRADO

DIGEMABEL (SID) " en el- Numeral 5o dispone: "Cada usuario ocasional

podráadqrririrunmáximodecien(1oo)unidadesdemuniciónpor
jornadadeusodelpolígono",Numerall"inca)P].anil].ade
registro de venta oeasional de Municiones (Anexo A) con eI detaLle

de ras ventas rearizadas, firmadas digital.mente, b) constancia de

que eI arma utilizada Por eL usuario ocasional forma parte de su

inventario, con certificación de que la misma se adecua a las

condiciones técnicas der porígono habilitado; Numeral 8"'-Para

aCogerSealpresenterégimentransitorio,elrepresentantelegal
del pol-igono de tiro habilitado deberá presentar en ayudantía o a

t ravés de r correo y-ql9!-ap-o-lc"-r!9:ug!s-t-t-ml-..py una nota f ormal

dirigida aI Director General de DIGEMABEL, solicitando

autori zacíón expresa, }á que será respondida en un plazo no mayor

a setenta Y dos ('72) horas
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Que, el articulo 734 de la Ley 1417/2024 autori-za expresamente Ia
venta de municiones a usuarios ocasionales que no posean carnet de

habilitación para Uso y Propiedad de Armas de Euego por parte de

casas comerciales con poligonos habil-ltados, bajo condiciones
especificas que aseguren la trazabilidad, compatibilidad de

cal-ibres y control de inventarios. ----

eue, la situación prevista en el- articulo 134 hace referencia aI
uso y prueba de armas de fuego en l-os poligonos habilitados de las
casas comerciales por clientes ocasj-onal-es que no poseen carnet de

habilitación para uso y propiedad de armas de fuego, Pof tal
motivo, las municiones adquiridas bajo éste réglmen deberán ser
consumidas en su total-1dad dentro de1 poligono de tiro, quedando

prohibido el- retiro de las mismas det poligono de tiro

_. . :.''
COMANDO DE I"AS EUERZAS MTLfTARES

a las consideraciones exPuestas
SUS atribuciones legales

EL DIRECTOR GENERJAT DE I.A DIGED{ABEL

RESUEL\IE:

1o.- MODIFICAR eI numeral 5o de Ia Resolución 23O de fecha 07 de

POR TAlilTO, efl mérito
precedentemente Y en uso de

agosto de 2025.- DISPONIENDO:
de CIEN (100)

Cada usuario ocasional Podrá
maxamo unidades de munición ¡>or calibre,adquirir un

con la condic j-Ón de que

totalidad dentro de l-as
dichas municiones

instalaciones deI
sean consumidas en su

poligono de tiro. Queda

estrictamente prohibido eI retiro de l-as mismas del- recinto deI

poligono".
2o.- MODIFICAR el numeral 1o de Ia Resolución 23O de fecha 07 de

agosto de 2025.- DISPONIENDO: EI usuario vinculado deI
las

poligono de

municíonesremit,ir Ia factura de Ia venta detiro deberá
emit,ida al usuario ocasional electrónico instituciona]-aI correo

dimabel.miI. antes de las ]-2200 horas ].os días
venocapoLcomG

documentos: inc a)

Municiones (Anexo A)
vj-ernes de cada semana, con l-os sl-gu ientes
PIanj-IIa de registro de venta ocasional de

con eI detalle de Ias ventas realizadas' f írmada Por e.!

responsable deI po1ígono b)rndividua].í zac.Lán del arma de fuego

io ocasional, marca, modelo calibre, númeroutilizada r eI usuar
de serie
3O.- DE.IESE SIN EFECTO EI NUMCTAf

fecha 07 de agosto del 2025

4" .- PUBLICAR, eD Ia Página oficial
5".- CoMLINICAR a quienes correspond

DIV

UF

8 " de l-a Resolución N 
o 230 de

de l-a DIGEMABEL.------
a y archivar

sAroMoN SERVTN AQUTNO

Director neral de Ia DIGEI{ABEL
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ANEXO A
PLANILLA DE REGISTRO DE VENTA OCASIONAL DE MUNICIONES

DIV IO SALOMON SERV]N AQUINO
D]GEMABEL

DOCUMENTO CODIGO
ARTÍCULO NO DE FACTTJRA

FECHA DE
LA

FACTURA
No USUARIO OCASIOI\AL N.TARCA CALIBRE CANTIDAD

I

2

,

4

5

6

1

8

9

10

11

t2

l3

14

l5

DE

an
CD
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